
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, dos  (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO   : 20001-31-10-002-2022-00309-00. 

PROCESO   : DIVORCIO 

DEMANDANTE : RICHARDJOSE SIERRA BRAVO 

DEMANDADO  : ADRIANA MARCELA DE LA ROSAMORA 

 

 

Entra al Despacho la presente demanda de DIVORICIO incoada por el señor 

RICHARDJOSE SIERRA BRAVO a través de apoderado judicial, contra la 

señora ADRIANA MARCELA DE LA ROSAMORA; al proceder la titular del 

despacho a realizar el respectivo estudio de admisibilidad, se evidencia que, se 

omitió señalar en el PODER la causal de DIVORCIO alegada en la demanda, es 

decir, el poder carece de claridad, frente a la invocación de la causa legal para 

decretar el divorcio implorado. (Artículo 74 del C.G.P.)  

 

Así mismo, en el acápite de notificaciones se aportó la dirección electrónica de 

la parte demandada, pero no se manifestó bajo la gravedad de juramento la 

forma cómo se obtuvo, junto con el aporte de las evidencias correspondientes, 

de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 82, numeral 10 del C.G.P., en armonía 

con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Tampoco acreditó que, al momento de 

presentar la demanda, simultáneamente hubiera enviado copia de la misma con 

sus anexos al demandado; presupuesto exigido por la ley 2213 de 2022 en su 

artículo 6. 

Teniendo en cuenta lo anterior y con fundamento en el Artículo 90 numeral 1,2 y 
3 del Código General del Proceso, debe inadmitirse la demanda y concederle al 
interesado un término de cinco (5) días para que subsane los defectos 
señalados, los cuales deben ser enviados al demandado, tal como lo indica la 
Ley 2213 de 2022 so pena de rechazo.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ. 

 

MRRG 
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